
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Febrero del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 – 00191-00

De conformidad con la regla prevista en el artículo 286 del C.G.P., y como
quiera que en el proveído de febrero 17 del año en curso se incurrió en un
error  puramente  numérico  en  lo  que  al  día  en  que  se  llevará  a  cabo la
audiencia programada refiere, se dispondrá su reajuste; por lo anterior se,

DISPONE:

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto de febrero 17 del
año en curso [derivado 47], en punto a que la audiencia fijada se efectuará el
quince (15) de marzo de 2023, que no el dos (2) de ese mismo mes y año.

En lo demás, se mantiene incólume el referido proveído. 

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 034, hoy 28 de febrero de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014
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